A FAVOR DE: LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN
AFIANZADORA XXXXX, S.A. DE C.V., EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 6 Y 11 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA HASTA POR LA SUMA DE: $____________ (____________________PESOS 00/100 M.N.)
ANTE Y A FAVOR DE: LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN PARA GARANTIZAR POR XXXXXXXXXXX S. DE R.L. DE C.V., CON DOMICILIO EN xxxxxxxxxxxx, xxxxxxxxxxxxxxxxxx., Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NUMERO xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO ABIERTO NÚMERO OADPRS/DGA/xxxxxxxxxxxxx, DE FECHA xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx RELATIVO A EL xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, POR UN MONTO TOTAL DE $xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.), QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL FUNDAMENTO 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, CORRESPONDE A GARANTIZAR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE MÁXIMO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, POR LO QUE ESTA FIANZA GARANTIZA UN MONTO DE: $xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.), Y VIGENCIA DEL xxxxxxxxxxxxxxx DE xxxxxxxxxxxxxxx AL xxxxxxxxxxxxx DE xxxxxxxxxxxxxxx DE xxxxxxxxxxxxxxxx.
AFIANZADORA xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx EXPRESAMENTE DECLARA:
A. LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO. 
B. QUE PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO CONTAR CON LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y EMITIDA MEDIANTE ESCRITO SIGNADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE “PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL”. 
C. QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME. 
D. AFIANZADORA xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS. AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. TRATÁNDOSE DE DEPENDENCIAS, EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN SERÁ EL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 282 Y 291 DE LA CITADA LEY, DEBIÉNDOSE ATENDER PARA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 283 DE DICHA LEY. 
E. EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A xxxxxxxxxxxxxxxxxx PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ REALIZAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIETE A LA FIANZA. 
F. EN CASO DE HACERCE EFECTIVA LA PRESENTE GARANTÍA, AFIANZADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 282 Y 291 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS, PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIEN SE SUJETARÁ PARA EL CASO DEL COBRO DE LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 283 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, POR PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA Y RENUNCIA EXPRESAMENTE A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 179 DE LA CITADA LEY.-FIN DE TEXTO-.
